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El apoderado judicial de la parte ejecutante doctor ANTONIO LUÍS GONZÁLEZ NAVARRO 

identificado con C.C. N°12.621.875 y T.P. N°97090 del C.S. de la J renuncia al poder a él 

conferido.  

 

Por otra parte, se allega nuevo poder suscrito por el demandante señor Rubén Darío Ramos 

Contreras en favor del profesional del derecho KEVIN JOE DELGADO con C.C. No. 

1.066.517.138 y T.P No. 271220 del C.S de la J.  

 

Así las cosas, atendiendo lo preceptuado en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia presentada por ANTONIO LUÍS GONZÁLEZ NAVARRO identificado con 

C.C. N°12.621.875 y T.P. N°97090, y se le reconoce personería jurídica a KEVIN JOE 

DELGADO con C.C. No. 1.066.517.138 y T.P No. 271220 del C.S de la J., para continuar 

representando los intereses de la parte ejecutante. 

  

 

                                       ASI SE RESUELVE 
 
 

                                             NOTIFÍQUESE 
 
 

                                 CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
                                                       Juez 
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